
 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD  

Comunidad de Madrid 

 
ORDEN Nº 2143/2020, DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE AUTORIZA EL GASTO 

CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE DIFERENTES 

INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID, DIVIDIDO EN 18 LOTES, PARA ATENDER LAS CONTINGENCIAS 

SURGIDAS POR LA COVID-19, DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

SEPTIEMBRE Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, TRAMITADO POR EL PROCEDIMIENTO 

DE EMERGENCIA. EXPTE. A/SER-026408/2020, FORMALIZADO CON LA EMPRESA 

FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L. 

  

Por Orden nº 1901/2020, de 20 de agosto, del Consejero de Educación y Juventud, se 
ha declarado la tramitación de emergencia para la contratación del servicio de limpieza en 
diferentes  inmuebles de  la Consejería de Educación y Juventud 

 
La citada Orden se ha acordado como consecuencia de las medidas de contención y 

prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 una 
vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020, de 
5 de junio y en aplicación de la Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Política 
Educativa y de Organización Educativa por la que se dictan instrucciones sobre medidas 
organizativas y de prevención, higiene y promoción de la salud frente a covid-19 para centros 
educativos en el curso 2020-2021, de 9 de julio de 2020, que recoge las previsiones para 
establecer las medidas organizativas y de prevención higiénico-sanitaria que han de aplicar 
los centros docentes de la Comunidad de Madrid en el inicio y el desarrollo del próximo curso, 
en función de las posibles contingencias que puedan producirse en el contexto de crisis 
sanitaria provocada por la COVID-19. 

 
Por todo ello y como apoyo a dichas medidas de prevención, higiene y promoción de 

la salud, es necesario ampliar, con carácter temporal, la limpieza de los centros docentes en 
su horario lectivo de manera excepcional y mientras las autoridades sanitarias así lo 
aconsejen. 

 
En sesión de 2 de septiembre de 2020, a propuesta del Consejero de Educación y 

Juventud, el Consejo de Gobierno queda enterado del informe por el que se le da cuenta de 
la tramitación de emergencia del contrato de limpieza de diferentes inmuebles de la Consejería 
de Educación y Juventud, dividido en 18 lotes. 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

y de conformidad con lo que establece el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 201/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero, en relación con lo establecido en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de junio 
de 2000, por el que se delegan determinadas competencias en el Consejero de Educación, 
en materia de aprobación de gastos relativos a centros docentes, y demás disposiciones de 
aplicación, 

 
DISPONGO 

 
Aprobar el gasto, con carácter de a justificar, de acuerdo con el el artículo 74.2 d) de 

la Ley 9/1990 de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
que se imputará al presupuesto 2020 conforme a la Disposición Adicional Única del Decreto 
315/2019, de 27 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la aplicación de 
la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid de 2019 para el año 
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Ref: 49/224859.9/20



 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD  

Comunidad de Madrid 

 
2020, del contrato del servicio de LIMPIEZA DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO 
EN 18 LOTES, PARA ATENDER LAS CONTINGENCIAS SURGIDAS POR LA COVID-19, 
DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE SEPTIEMBRE Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020, TRAMITADO POR EL PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA por 
importe de 1.836.986,82 euros, formalizado con la empresa FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L. 
para financiar la ejecución del mencionado contrato, con cargo al subconcepto 22700 de los 
programas 322B, 322F y 322E, conforme a la siguiente distribución: 

 
  Programa presupuestario       Importe                  

322B              1.437.180,75 euros 
322F                  183.440,41 euros 

                             322E       216.365,66 euros 
 
 
 

EL CONSEJO DE GOBIERNO  
P.D Acuerdo de 22 de junio de 2000 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
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